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6. En ~ anuncio de subasta se hatán C()l16tar las condIciones
fij8da.s enma normas 1 y 3 de la~~ Qrdell.

7. QuedaderOge.do lo OriIen ministerial de 21 de septiembre
de 1966,

Lo que~omunié(]a VV.II. para su conoetin1ento y efectos.
DIos gUarde o VV. n. muchoS años.
Madrtd, 111' de octubre de 19'1Ó.-P. D., el SUbsecretario. José

Maria· 8alnz de Vicuña.. '

lImos.· Sres. Director general. de Aduanas y Presidente del
:rribunal E,conómioo-Adxninistrativo ~tral.

CONVENio de crédito entre Eapalitv", el Banco
lnternilctonal de lleconBtrucclón y Fomsnto para
JldueQctón. '

CO,",wmIP'J)E C1lED1To ENTllJl ESPA,1I'4 (EN ADELANTJl
!iENOMI'N41)(YEL,J>!l8:STAT.t1l10) YELBA,NCO lNTE1lNA·
ClpNAt DE1lECOlfcIlJl'11IJCC10N Y FOhlENTO (EN ADE·
tA.NTE I.1..JÚ/.wo. At~, BANCO). DJl FetCHA 30 DE JUNIO

D1;1970

ARTICULO PIUM1l:RO

.Condiciones~raIes. ..naft~iones

Sección 1,l)1.-.L'!B porléS de.este lJ<>nvemo. aceptan todas
¡..,. Disposi~I<!1\l'!' <:lé' las., C0ll4tC1Q¡les Qéper~ ll¡Jlleables o loo
q<>I'Ven,los. clépréditll Y de: ~'!I¡l;,~;B~ <:le fe~ 31 de
enero de , 1980;cOl1 Iallllp~~, .Y'et~ Q!Je .sL llubieaen
sido inCll~+l\I J'~t:{,Conven¡o;.l¡¡$,~uelonad"'Con.
diclm¡es se~del'ólnln~~'~'~C<lJltllClones QéIlerales,

~ección·l.03~....:..&~mpre.'que ,se ~let!D'en,'este, Convenio
lOs' lérmlnoa<leflJ>idOS •"n' !aS.• lJ<>ndlclQllelt .Qéner¡¡.fes:lendrán
la.s1gn1flea:cl6n-queen ellas~~ 'sefialaa~;-quede su~ón..
textortBulte-ótra: 'cosa...;LOS.... térrn:in05:que. serel&clonan a con·
;lnuaclónlen!Ítán los siguientes slgnjfl~:

a) «Le~ QéIlers¡ dd;:'"\¡~ón» es la Lollí' General de~u·
cac1ón del PreStatario a que;se refiere la 8eeClón 7~Ol. b) de este
Convenio.

b) <UlÚdad Admlnlstretlya del P-royectqo ... la Oficina, ya
..tablecldAo .• establecer, para ta a.dJnj¡llstl'&clón <lel Proyecto,
déoonfOrln,ldlld oon lo estipulado en ta 8eC<llón 5.01. b) de este
convenió.

e) <WJ\1Sterloa". el WJ\1Sterlo deE<lucaclón y CIencia <lel
PréSiatartQ.

d) «centro dé Inyestlgaclón»es el cen;rp Naclonal de In
vestigaciones para el Dellll.rroil0 dé la EdUcacl9n IQlilNIDE) del
Prestatario;

e) ~ri$tit"tos de Educación» son los Institutos de Clenema
de -la. Edueaelón <ICE) del 'Prestatario a .que.s;e hace referencia
en la segun<ia' parte, b.) 'd~l ,Proyecto.

ART!CULO n
Elcmt1lO-

Sección 2.01.-':"EiB.n~l'-<J01l!!ene en prestar al Prestatarto.
en los lél'flllnQ!¡ y condiciones~oo en el preaen~ Con
venio,o en aquellos a que. en elmJsJJ:l0"~4aga referencia. un
total en diversas clases de monede. éqlÚVa!..... 12.000.080 de
d - -

S_U2.

a) El B'Ulco a~: .en sus libros una cuenta de crédito_a
nombre del Pt'e$tatarlo r'~redltoará en la mjsmo el lm~ del
crédlto.-- _ '

b) _ lniporte '1>od1'á sertet¡filito<llo-.:~ cll"nta bajo las
condIeion.. y ~ hallará sujeto a 1(18 de~ de 1JQllCe1seión
y s_Ión ""tablecl<los en el p_~ CoI'vetli0 y de _or
lnld¡ld con la dilltrlbución defOl1doo ~blacldjl, en su Anejo 1
O en. las mOdit1caclonesque ulteriormente se 'scuerden entre el
Prestatario y el Banco.

secetón 2.03._El Prestatario podrá efectuar extracclones de
1.. cuenta de Ol'édlto perao.teDdSO' el P8ll<> de los gastos razo.
nablas dé. bten... y servWos~ para- la reallzaclón <lel
~·UiB C¡u\tlde.d!'S <iesOlmbOlsadas (O, 1lIas1 lo acuerdo. el
Banco. ma _ldades que~ de """ _bolsadas) por
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bienes o serviclos incluidos en 1... cate¡¡ortas I. II Y II! del
. Anejo l' serán flnancla4as en el equivalente <1& ..~. clncuenta .

por <liento (50 por 100), de oont_ cone1 presente aonve.
nlo <1& erédlto. Sin embargo, el Banco ~aimocl1flcardlebo
porcentaje IiotIflcándolo 'Pf'lvlamente al'~o,en ceso de
Incremento del precio de blenee o servlcloo ~újcloe en CUa1
quiera de las cltadas e&tel!orl.... al objeto <I&,qúllpt¡edan~
atendlándCse a prorrata, entre el ~.y el.B&ncG, los
p&g<l6 que aún falte por reel1Z'ar y que se hallen 1n;>1u!dOil en
1& .".tegorla en que ... haya experllnentedoel repetido In.....
mento.

Secclón 2.04.

a) De conformidad con lo previsto en la .• E;ecCiQn 5.01 de.
las Condiciones Generales. seaeuerda que :POdrin retirarse de
la cuenta de -crédito cantidades para realizar pe.gus en la mo
necia delPrest&tario (l por bienes o servic1osproduc1d08 o pres
tedos en los terrltor1OB del ml$nIo.

b) No podrán retirarse de la cuenta de C~to .. cantidade3
que correspondieren al pltgo de Iml>uestoo es\l\b1l'c1d/iS por el
Prestatario o cualquier prga.n\sn¡o dependiellté<l&l misInO¡ ~
bre o .en re10cIón """ la impOrtacIón o el s~~ de blenes
o servicios eon destlnc a la eJect!clón del Pfoiéeto.

Sección t.OS.-El Prestatsrlo pag"'á al· BefiCé UIla comiBlón
por dlsponlbllldad de un 0,75 pOr 100 al allo $Obre la puta no
dispuesta del prInclpa.1 del erédlto por el tleInpOcorrespondlente.

Secclón 2.0S.-E! Pre8tetsrlO '!legara lnte.réses a rezón. de
siete por clento (7 por 100) a.1 &!lo sobre el prlnclpa.l del crédito
retirado y pendiente de reembolSO. por titieinpo· correspo-n~

diente.

Secclón 2.M.-Los Intereses y demás carps se pagarán se
mestr&1tJ1ente el 15 de febrero y el 15 de "lIesto <1& .ceda afio.

Sección 2.0S.~EI Prestatario devolverá elPrlcclpe.ldel tri
dito de acuerdo con el cuadro- de amortiZaclÓJ;l- establecido en
el Anejo 2 del·presente COnvenio.

ARTICULO ID

Utll.....lón dellmpOrie del cridlW

Sección -1.01.-El· Prestatario se ·compromete &- que se utilice
el Importe del cridjto estrictamente de acuerdo con las dlspo
siciones establecidas en el presente- convenio ,yúnicamen"te.' para
satisfacer los gastos·· otiginados por el Proyecto.

Sección 3.02.-Salvo que el. Banco acüerde· otra cosa:

(1) Las adquisiciones de bienes· y servlclDs .que deban ser
flnallciados con cargo al crédito se real~{m.· pOr Concurso
internacional, de ccnformldad """ el Reglam~tó par.. e,dqul
slciones, con cargo a créditos del BaneoMud1~ycréditosIPA}
de agosto de 1969. Y consujeclón a~10 establecldó en el Anejo 4:
del presente Convenio y a lo que pueda estipularse entre el
Prestatario y el Banco; y

(jD Los centr..tos para 1& adquisición de dichos bienes y
serVicios estarán sujetos a la previa autorización del Banco.

Sección 3.03.-881\-0 que el BancoaeúeiXieotra eose.. el·Preg:.
tatario hará que 105 bienes y servictos', ftn-anclacloscon tondos
del crédito sean aplicadas exclu81vamente en: la realización· del
Proyecto.

ARTICULO IV-Secclón 4.0t.-En el supueató dl'. que el Banco U1terlormentó .
as! se 10 sollcitase•.el Prestatario suScribirá :y~lt1rá .bonos. ~1'&'
presentativos del principal del criditó; de col!f<>rtilldad """ lo
prevenido en el Articulo VIII de les <londl~ cienerales.

Secclón 4.02.-E! Ministro de Hacl.nda'dlit'l1r~to.rloes
designado como representante· autonztmo ."l:.~arioa, los
electos previstos en la aeeclón Mil de las C01J!llc~ cienere
les. E! MInistro de Hacfenda del PreStaterlopodrá designar
otros rePresentantes· autorizados· o supJentesm8diante noml>ra.
mientas nQtificados al Banco.

ARTICULO V

EstipulacloDes particulares

-Sección 5.01.

al El Prestatario reallzaráo bará qtle.el~QYe:ctose realice
con la debkla diligencia y e~ y de ~""" buenas

,
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normas administrativas. financieras•. educativas y, económicas y
fllll!lItará en todo momento y tan pronto como se preclsen las
cantidades:y otros recursos .que sean necesarios para dicho !lo.

b) E! Prestatario vendr' obllgedo a e_y dirigir una
Oflclna para la adlnlulstraclón del Proyectoccn las funciones,
poderes, responsabl1ldsdes' y medlOB que se detallan en el Ane.
jo 5 de estó Convenio. Dlch& Ofle1n& funcionará _ 1& fecha
de clausura del presente C<mvenl<> n otra fech& que se seflale
de común ..cuerdo. La p1antllto de este Oficina incluirá un Dl
reetor, nn Arqulteclo y un Edncedcr, que deberán ser aceptados
por el Prestatario y por el· Banco.

c) E'I Prestatario en la .implantación de la reforma. y en la
reorganización de la administración de. ia educación (previstas
en le Ley General de EdUcaclón), as! como en 1&8 operaciones
lnlcla.1es de la Unidad AdmlnI$tratlva del Proyecto, quederá
obligado a;

(O UtilIzar, en los térmínosy condiciones convenidos. los
servicios de especIalistas en plan1fi~'Y administración de
métodos educativos y otros··expertos que Sean aceptables tanto
al PreStatario como a.1 Banco, Estos e_rtOs &etuaran susten
c1&1mente deaouerdo . con el.eaIendario .establecido en C) del
euadro del Anejo 3, a no ser Que' otra cosa se acuerde por el
Baneo; y' a

(11) Designar al personal del Prestatario que habrá de for
Iliarse con los mencionados expertos y que será necesario para
1& implantación de la reforma del Sistema'educativo y psra la
actuación de la Unidad Adm1n18tra:tiva· del proyecto.

d) En la realización del Proyecto. el Prestatario utUizará,
> en las condiciones que seestlpuIa. los serviclos de asesores aceIr

tables al Prestatario y al Banco para. la preparación de -~
YOOoo6, equipo y MobiUariopara. loacetitros docentes incluidos
en el Proyecto y supervisará 'BU construcción.

e) El Prestatarlose· compromete a que· toda la construcción
comprendida en el proyeetc se ..&lite por contratlstss acepte
bIes al Banco y bajo condiciones 'que sean ·satisfactorIas al Pre8
tetarlo y a.1 ,Banco.

f)E1 Prestatario .enviará al Baneo para BU aprobación. tan
pronto como 'sea pOSible. los planos, e<mdiclones, contratos y pro
gramas de ClOll.8trucclón de lOS edlflclO$ lncluldos en el ProyectO,
asi CQmo las listas demateri&1y mobiliario, AsiMismo, env18rá
sus modificaciones p<Jf.teriores con el detalle que el Banco so-.
Ilclte.

Sección 5.02.

a) El Prestatario administrará los centros docentes y de
más bienes del Proyecto de. acuerdo con paliticas· ypráct1cas
correctas. con el debido respeto a laeconomia y con el Ún1~

fin de impulsar el programa. de edupa.ci6n del. Prestatario de
acuerdo con la Ley General de Educa-eión.

b} El Prestatario· se compromete a .que los edificios, equipo
y mobillatto de los Centros. docentes· incluidos en este Proyecto
se mantengan' en. bueDestado'de conservación y se realicen las
reparacíonesy renovJJ,c1onesnecesarfas de acuerdo con una
sana administración y bUenas normas técnicas..

e) El Prestatario adquirirá. la- prOPiedad del terreno o de.
rechosreales Sobre el miSmo que fuesen precisPs para las. cons
trucciones in.c1uidas en el Proyecto.

secclón 5.0~.-E1 Prestatario establecerá objetlvQS.deta11&dos
y un calendario para el desarrollo' de- todos los Iiiveles de la
educación. AsimiBroo. revisará· ~aní~te la estructura y
matricula. de los centrO$"que' impartan e<iueación substguiente
ál Bachlller~t<t..:lo.·"dé1ngenlerta' y cen~O$supertores para me
jorar,su ·et1-eiencia y satisfaeer la necesidad sentida en EsPaña
~ la existencia de una mano, de- obra profesional más cuaU
flCllds.

Sección 5.04.-E} Prestatario; en el cumplimiento del Pro
yecto. adoptará oportunamente las medidas necesarias para ase
gurar Que:

al el CENlDE (l) participe en le selección de los Directores
y la plsntlUa permanente de los Institutos de Educación; y
(ll) prelJl!Te y administre los prqgran¡es de formación para dlch.
personal (Incluyendo el programa de becarlos previsto por el
Proyecto);

b> los Directores y profesores cuaUflea<ios (1) sean seleccio
nados y nombrados para OCllParpuestos permanentes én los
centros e Institutos de Educación Úlcluldos (} relacionados con
e.l Proyecto sobre 1& b.... de. dedlCl'c!Ó1l. exclusiva, salvo en 10$
I1\stltuios de Educeclón. en cuYO ceso. si fuese técnlcam.ente
aconsejable, podrlenser nombred<>B con dedlcaclón parcial; y
(ll) reciben una preparación llde9~psra de8empefl'" los

I
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,
puestoaque<lC1/P&D. (lI¡cIu¡en<io lll1~ t~ÓJlq1!e será lJnpar
tlcla en ~ónconl'" tn8tItútOsdal$d\lll!llllón. én prá<>- .
ti.... ""perlméntaleS én· él campO deja e<I~1óD, en _In~
trac!ón y ~óD, planes da éStudlo6 y ~logta Y téc
nicas de enset'tanza,>;

el se elabore un programa a1sten¡átlcopéta la p~arae1ón
de Profesores de asignaturas wcm.~ en la EdUceCión Gener.l
Báslc. y BachIllerato. tales CO!'1() W<>nol.,gJa industrial, comer
Cia!. agrlcultura, eeonoml" de !J<lt¡&ry~ Itldustrlal.. ;

d) los~. de 100 centro¡, ·COlllpr~d1dos en el Pr<>
yecto tengan la res¡¡on.sabllldad ..da SU¡>erVla8r loa progr'm.s y
el profeso~ da sus respectl\Vl$ centros.

Secelón 5.05."';¡¡:¡ Prestatario 8<lOPtUá las neoosarl.. medi
das • su propia sattstacclón y .la da1l3al1!;O. para:

&) _éntllr el horario de cl.... de 1.,. almnnos en todas
1.. escuelas de BacbIIIer"to del Prestatario~ un.. trelut.
y dos bora.s _alea Y durante unoa dos<:IentOs diez di.. al
*:Y.. ... ..... ... .

"b) establecer para losalunmos d~ B.ACpillerato en los cen
tros lI¡cIofdos en el Proyeoto la pOslbl)ldad· de segUir al II1enOS
dos asI¡natur.. lécIlIeas OPtativas· durante. lOS tres _ de
permanénCla en dlcbOS oentroo,a elegir de entre teenologi.
Iuduatrlal, ......m.l, eeononúa del hogar Y agricultura, si fu..
aenapl'<)pladas.

Secel<ln 5.M.-El Pr<I&tatarlol\doptará 1.. ~das n~l..
a Sil satisfaCCIón y • la del BaIl\lOl'Ua mo(\lflCár el act,ual sIB
tema de admInIst"..lón de. la collstrueclón da edilicios escol.res
y e1eboral>1óI1 de proysetoi! téeI1ú»s Y normas 'standarde acon
sejables pM'& taleS e<Iltleacloneo.

Secelón S-07._ Pr<I&tatarlo equipará y .dot.rá de personal,
deaeu...do con los 'standa1'ds>!de lOs .Gentl'os I\Cogidos~ Pro
yeoto. a los oentros de EdUC$clón ~al BásIca y de. Bac1li·
nerato agrOllOdoS a los InstitutOs deli<!\lll!llllón que funclonan
en Gr&!iada. Valladolid. Valencla y zaragoza.

Sección S.oB.-ElPrestatarto llévlU'á Q dtspOnllrá que se men
tengadocumentaclón adecuada PQ1'Il 1~lItlCat los bienes y
ser'<1clOs lInanClados con 1'" fQI1doé dal erédito.mo¡¡ttár el em
pIOQ de los mtstl!Q8 en el Pl'Oyééto y d~aréollStloncla del pro
greso y resultados .del m!m4Q (lu.lUyel1dQ •.d~ ...bre sl1 coste),
..r COlllQ pér" reflejar,· de~ oon bUenas práCtlCllB conla·
bl"". opllcadas de mOOQ contlnue>, la· actUl\CJ!ón Y sltm.OIón fl
nanOlera de 1<1& Qrgantsmos del PreSlatarlQ q\1e sean respon
sabtes de la reallzaclón del Proyec1Q Qparte del m_Q, en
alll1ellQ que ..refiera aJ menOlCnadc> ~i<>•.m __ facll_ .. lOs l'ePr~lasdal Banco la
ltl.!!Pf'CClón del Proyecto, de los bien.. tlnaI:l<>lado$ con 1"" fQn·
dos del ~to.Y de la docUlnenlaclón Pé~. A8Imlsm<>.
__á aJ :BaIl\lO la InfQrmaOililV q\Je el ..usnw pueda,
r...,.,..blemente, solicitar sobre eu ·a1stema da educacIón. lK>bre
el pato da 1"" t_ del crédito. los bienes y servlclOll flnan·
c!l>d<>a ""n ll>lé. tood<l&. elprQyeotoy.la admIulatraslóD, actua
elón y lIltoac1ól1 flnaI1clera de· 100 Qrll;a1llSIl\Q8. del Ptest&tarlQ
fell()lll1Sable de JQ reeJ!aaclón del Proyecto pparte del .usnw en
aquellQ 1¡\1e. se refiera aJ menclQnadQ Proyeero.

SeC<llón S.ll9.

.) ll:1 Pr&JtatarlQ y el. Banco. coo¡>erarán l1~namente para
ase¡rtll'&1'e1 cumplimiento de 100 tfnesdei Cl'éd1i<>. A ~ efecto
amb<>s. a; paUeIón de un!> de el!PIl,ealJlbll!.tánQP<>rtUlU\lUOnte
Impteslooes lJl'I' med!Q de Sua teSPeCt\vos réJ1l'éSen1an1as en
releClón cm JQ ejecución lJl'I' el P\'élItatll!'!!> y el Banco de sus
Qb1lgacl<ljle8 reopectl"""se¡¡i\n e1~veIl19 da crtl<Uto sobre el
llisteIna de e<Iueaclón del PrestatlU'lo,la lidI1!\I11jl~ráClóD,. act",,",
C1ón y sltuaclón JlnanOlera de 1.,. 9"llanlslnOs del Pre.lt!larlQ
responsables da JQ ejeel1Clón del Proyecto·9 de parte del 11)_,
en aquel!Q que "" retac!Que c<>r1 eL IJ1enclonad<> Proyecto, asI
CQmQ sobre Qtras cuestiones ref...ntea a 100 abje\lvos del cré-
dito. _

br El P-""lÜ\larlo y el Banoo ....111f<>rniarán.l1)u~uamentey
CQil JQ mayQt celeridad sobre cue,lQl1l<ir eventO que Jnlarfler. Q
_e interferir el CU"'P)lmlentodaIOSlfue8 .del ~to. el
íhantenbb1ento de su servlelCtlnanéll'l'9Y la ejecución pOr er
Prestatario Q el Banco deSO$obl~Qnes se¡¡i\n el C<mVénlO
d. O1'édlto. _ !ufQftllac1ól1 ppr. parte del ~atarlQ Incluir!
<latos retac!onad<>a con la8ltuaclón~l... y lIn.pcIe1'!'> en
SU8 territorios y «ln la POsIclón da· sil BalIll1Za Internac1<>nal
de Pagos. _. .

c) El Prestalarl<> pr<lp(>1'CÍQnará tcid... laS QpOrtunldallea ra
zonab.I"".pOta que los _tepre&ento,nteaacred!lad'" del Banco vl
slten culJquIer parte. <le ~ temtorlos del P1wIa~arlP a los
lln.. reláclC11ados .CQil .,1 ~to,

_····llulll'llilllliillllllilll.llill"••..--- --------.----"-

Sección S.lO.-Es mutua intención del Prestatario y del Ban
co Quemngunaotra deu~ extertorgace de priOiidad alguna
sobre el crédito por medio de gravamen sobre el activo del Es-
tado." A tal fin.. el Prestatario se. CQll1promete a que, salvo que
el Banco acordase otra cosa. sl se'· conetltuye algún gravamen
sobre lin activo del Prestatario como, gar$ntía de cualquier deu
da exterior, dicho gravamen asegure ci'pSo tacto» iguaJm.ente y
a. «prorrata» el pago del. principal, intereses, y demás cargas del
crédito y 10$ bonos, y, a que en la constitución de tal gravamen
se haga expresa declaracl6n a, taletecto. Sin embargo. las es
tipulaciones anteriores de esta sección no serán aplicables a:'

(i) Los gravámenes constituIdos sobre bienes en el momen~
to de su compra, únicamente <:omo garantia de pago del precIo
de los núsmos; ni a:

(ií) Los gravámenes sobre bienes comerciales para asegu~

rar un crédito exigible a término, no, superior a un ai\o desde
1& fecha' original y que haya de ser satisfecho con el producto
de la venta de 106 nllsmOS; ni a:

(iJ.1) Gravámenes nacidOs con ocasión del curso ordinario
de operaciones bancarias 'que aseguren Un crédito exigible pOr
térm1nono superior a unaño·deSde su_ origen.

El térntino «activo del Prestatarlo», .usado en esta sección,
comprenderá. además' de los activos del.Prestatario prOJÚarnen
ted1~ los de cualquiera ,de sus subdJvls10nes políticas o de
cualquier QrgantslDQ del mJsmQ Q de dlcIla subdlvlalón política,
Incluido el Instituto Eapafi()j de MQne<la Extranjera, el Banco
de EspafiaY cualquiera ot:ra ,.Institución que realice las fun
c10nesde Banco central delPI'eStatario.

Sección 5.11..-El principal, los intereses y otras cargas del
crédito y de l-os bonos se pagarán sin deducción y libres de
toda clase de impuestos. así como libres de toda restricción,
establecidos por las Leyes del Prestatario o por las Leyes apl1w

cables en sus territ-orios, estableciéndose, sin embargo, que las
prescripciones de· esta sec-eión no SOn· aplicables R la imposi.
c1ón -sobre pagos hechos a un tenedor de algún bono que nO
sea el' Banco. cuando tal bono sea pOseído por una persona
física o jurídica residente en -el país del. Prestatario.

Sección S.12.-El Convenio de Crédito y los bonos estarán
Ubres de cualquier impuesto establecido ¡)()f las Leyes del Prfis.
tatario o aplicables en su territorto. en rel~ión con la suscrip
ción, emisión. entrega o registro da aqUéllos, y el Prestatario
pagará loo Impuestos. caso de haberlos, e&tablecldoo p<)1' las Le
yes del-país o paises en cuyamoned'a hubiera 'de pagarse el
crédito y los bon08 o por las Leyes· aplicables en los territoriOS
de ('icho país o países.

Sección S.13.-El Prestatario garantizará al Banco que se
adoptarán cuantas. medidas sean precisas para asegurar loa
brenes adquiridos con cargo a los fondos del crédito contra los
riesgos posteriores a su compra e importación en los territo
rios .del Prestatario.

ARTICULO VI

Prevenciones del Banco

Sección 6.01.-8i ocurriese alguno de los acontecimientos es
pecificadQs en la •. sección 7.61 .. de .las Condiciones Generales o
en la seeción .6;02 de, este Convenio -y perdUrase por el periodo,
caso de haberlo. establecido en las mismas. el Banco P<>drá. en
cualquier momento de la. ulterior continuación, declarar a su
voluntad. notificándolo debidamente al Prestatario, vencido y
PQgaderQ de Inmediato al prlnclpaJ del crédito y de 1. totali
dad de los bonos. aún no vencidos y a la sazón pendientes de
pago. y ta~ declaración lle\'ará J1Parejada dicho vencimiento- y
PQgQ inmediato. a pesar de que cualqulér QIra cosa dijeran en
contrario este Convenio o 106 bonos.

Sección 6.02.-De confortnidad con lo dispuesto en la Sec
ción 7.01 de las Condiciones aenera1e~se especifica a conti
nuación el siguiente evento de incumplimiento:

- Si el Prestatar,to no pone en. Vigor o no ejecuta. las di&
posiciones de la Ley Genenu de Educación.· lmpldlendQ <le esta
torma la realización del ProyectO yel eumpl1miento de las obllw
gaciones contraídas bajo el presente .conVenio de Crédito: o
bien. si modifica la Ley General de Educación de tonna que
perjudique al Proyecto.

ARTICULO VII

Fecha de vlgencla..--Terminac16n

Sección 7.01.-El siguiente evento se especifica como oondi·
ción adicional para la entrada en vigor del COnvenio de Cf6..



"-'"'--"""'--~

B. O. del E.-Núm. 254 23 octubre 1970 • 17217

dilo a tenor de lo establecido en la. sección 11.01, el de laa
Condiciones Generales:

al Que la Unidad Administrativa del PtOYect<> haya sido
establecida y esté funclonando a lIatisfllOC!ón del Banco; y

bl Que la Ley General de Ednca<;lón haY". S1do aprob~a
y puesta en vigor en fonna y sustancia aceptabl~ para e-l'Pre&
tatarto y el Banco.

Sección 7.02.-8e establece la fecha 30 de septlembre de 1970
a los fines Indicados en la sección 11.04 de las CO\1dlciones Ge-
nerales. .; .

ARTICULO VID

Varios

bres y lo otorgan en el Dlstrllo Federa! de los Estados Unldos
de Norteamérica en el día yaflo más arriba mencionados.

ESPAllA
Por Isl J. Argüelles.

Representante autoriZado

INTERNATIONAL BANK FOil.
RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT

Por Isl J. Bume KnaW,
VIcepresidente

ANEJO 1

DISTRIBUCION DEL IMPORTE DEL CRElJITO

Redistribución del imparte en ...0 cle modi/iCJ.lclón ele los
costes previstos

1. SI disminuye el coste estimado de 10& bienes y servicios
incluidos en las categorlas 1, 2 ó 3 la parte del qédllo destl·
r,ada a las mismas que ya no fuese· necesaria sem asignada
por el Banco a la categoria 4.

2. Si aumentasen loa costes estimados de los bienes y ser
vicIos incluidos en las categorlas 1, 2 ó 3 el Banco dest!narl\
para cubrir el 50 por 100 de dicho incremento lacantldad que
fuese necesaria. de la categorla 4. a petición del Ptestaterlo.
Esta reasignaci6n se hará cuando tales incrementos en el coste
de los bienes y servicios reúnan los requisitos que el Banco
señale.

Sección 8.0t.-La fecha de terminación eerá 1& de 30 de ju
nio de 1974 o cualqUIer otra aceptable al Banco y a! Prestatario.

Secelón 8.02.-E1 Mlnistro de~~ del !'1:esto.tario es el
representante del Prestatario a los fines de 1&¿eccIÓll 10.03 de
1&s condiciones Generales. .

Seoción 8.03.-8e indlcan a los llnes de la sección 10m de
las Condiciones Qe-nerales las siguientes direcciones:

Del Prestatario:

Oficina de Financiación Exterior.
Ministerio de Hacienda.
Alcalá. 11 (pasaje Caja de Aborros).
MADRID-14. ESPAllA.

señas csblegráficas; FINANCEXTERIOR.-MADRID.

Del Banco;

InternationaJ. Bank for Reeonstruction and Development.
1818 H. Straet. N W.
Washington. D. C. 20433.
Unllad atates of America.

sefias cablegráficas; tNTBAFRAD.-WASHINOTON. D. C.

En testimonro de lo cual las partes del presente· Convenio,
debidamente representadas, 19 firman en sus respectivos nom-

Cateroria.

1. Construcción (obras. incluyendo pro-
yecto y supervisión) ..

2. Mobillarlo y material .
3. 8erviclce (becarlos. especialistas. admi-

nistracIón del Proyeclo) .
4. Sin adjudicar ..

Total .

06nt1dad.es expresa;_ en eqUlvelenela
en d.ólaru

7.5S0.ooo
3.000.000

520.000
930.000

12.000.000

ANEJO 2

CUADRO DE AMORTIZACION

Vencimiento de pagos

15 agosto 1975 " .
15 febrero 19'16 .
15 agosto 1976 , .
15 febrero 1977 .
15 agosto 1977
15 febrero 1978
15 agosto 1978
15 febrero 1979
15 agosto 1979
15 febrero 1980
15 agosto 1980 .

Pago del. princi
pal (l) (expresa

do en dólares.)

220.000
230.000
235.000
245.000
255.000
260.000
270.000
280.000
290.000
300.000
310.000

Vencimiento de pagos

15 febrero 1981 .
15 agosto 1981 , <'

15 febrero 1982 .
15 agosto 1982 .
15 febrero 1983 .
15 Jl«O&\o 1983 ..
15 febrero 19C! •..... H ••••

15 agosto 1984 ..
15 febrero 1985 ' ,' ..
15 agosto 1985 ..
15 febrero 1988 ..

Pago del· princi
pal (1) (expresa

do en dólares.)

220,000
335.000
345.000
355.000
378.000
380.000
395.000
410.000
425.000
440.000
455.000

Vencimiento de pagos

15 agosto 1988 ..
15 febrero 1987 .
15 agosto 1987 ,.." .
15 febrero 1988 - " ..
15 agosto 1988 .. , .
15 febrero 1989 , .
15 agosto 1989 ..
15 febrero 19-90
15 agosto 1990 .".. ,." ...

Pago del princ1.
pa.l .(1) (expresa-

do en dólares)

470.000
485.000

• 505.000
520.000
540,000
560.000
580.000
800.000
615.000

(1) al se reembolsase algUna partida en divisas dIstintas del dó~ ar (véase Sección 4.02 de las «Condiciones Generales»), las cifras de
esta. columna representan la equivalenCia en <!ólarea a efecto de retiradaa de la CUenta.

Premios por pagos 11 rescates anticipados

En caso de reembolso de una parte del principal del cre
dlto IU1tes de su vencl¡nlento de conformidad con 1& Secelón
$,05 b) de las Condiciones Generales, o en caso-de rescate an·
t1clpado de cualqUIer Bono (de conformidad con la seccIón
8.15 de las COndiciones Generales), se abonadn·los· sigUientes
premios: .

Anticipact6n del pago o rescate

No más de tres afios antes del vellel-
miento ;; " .

'ili"dlfldliMiiijl

Prenuo

1

Más de tres años pero no más de seis
años antes del vencimiento .

Más de seis pero no más de once afies
antes d"l venchniento .

Más de once. pero no más de dieciséis
años antes del vencimiento ••_ .

Más de dieciséis pero. no más de dlceI<>-
cho años antes dltl venc1m1ento .

Más de dieciocho afios antes del venci·
miento ..

PremIO

2 %

3114 %

li %

6 "

7 "
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A1fEJO 3

DESCRIPCION DlU>l?I\,Qncro

1. El l?royecto consiste en !&~~ equipamIento
~ puesta en~ de Centros<ie «l~éIIlneomo !Il1 prtmer
paoo _a la ejecuclób de la réfonna l!lItl'Uetúralde1 Sl$tema
Genemlde· Bducael6Ii J)&1"8;un:;4e$1l1TOllo económiCQ duradero
en.EllpaAa.

2. ;El l?royeeto lnclU)'e:
. a) La construCClán ~ "'lúlp'llll!entode djecjnueve (l9) Cen

t1'O!l de Eduoaclób . General ~. y vemte (20J •Centros de
BacIillJerató VnIf!cado l?oDv&\ente, ~e)!Crvlt6fi CQmo Centros
pilotos; ~taIes.4elare(lmDa~~,eomo se
detalla. etl el. a¡>artado A del eUíldrvque serecoje máS ade
lante, en el Pteoente anejo. .

bl La construeclób y equlpaJUlentede ocho (8) L C. E.

para la formación del profesorado de··les quince que se están
estableclendo en las UnivetSldades :estatales. de acuerdo con
el aputada A antes citado.

el Equl~ntóy flUlc!onan¡lentó del CENIDE.
d) .. La. creación y .tUnclonamlEflto .."<le .la Unidad Adminis

t~tiva<lel.pro~todentrodel·~nister10de Educación y Cien
ela del Prestatario. que te_á, enjre otr... las facultades de
supervíOar la ejecUCión del Proyecto, su _lnaclón dentro
del Minútter1o" .enlace .(:On e1Banco, de: acuerdo con el anejo 5
del con\fenio de Crédito; y

el Las prestaciones de' sernliiosde especialistas y la adju·
dicación de becas que $erán u~adas sustancialmente a los
efectos y en los perfodoS··que .sed~n· en los· apartados B
y e del cuadro que a continuación' Se recoje en el presente
anejo.

Se· espera que el Proyecto termine:para el 30 de septiembre
d. 1973.

TlpQ de Centf9s

A. RELACIÓN DE CENTROS nocEN'l'ES

•Número , Matricula
total

Alojamiento (casa
para. el pro:reaorado)

Edueáe!60 General BásIca ..
BaChIIlerat<> Unlflcado ..
iI1stltutOS· de Educación .

19
20
8

16.720
14.220
2.800

19
25

B. EsPEcuLIS'ds yBlCAftIOS:Y···DtJttACtÓN'. APROXIMADA
DE: S118 saaUCló8'

1.. Loa especialjstas que sean 'p~~J."io$ .' para colaborar en
el desarrollo de !alI opclon..t.''''l.... tlet Baehlller~tó durante
un perlodo de e¡¡areatay .ocho m,..

2•. Los expertosenmed108 dfd.é;cti.c08' dUrante cincuenta y
aelsm_

3. r..os especlaDstas para ll'l1.ll¡>!antaelóh de losPJX>gramas
de ·la reforma· de 1& educación d1.i~t& .d1ézmeses.. '

4. Un especialiSta en administración para asesor~ sobre
11> regulacIón posteriQr a la-. aprobaCión-:'de la Ley .Oeneral de
Educación durante diez' meses.

5. Mesares a la DireCción para ayudar en la modernización
de la administración delM1nfsterto y de sus Departamentos.
incluy~ndo las Universidades. durante un periodo de sesenta
y seis meses.

6. Becas para formar un parte. de ~ plantilla del profeso
rado de los InstlWtos de Cienc1a.sde 11' Educación (ICE)du·
ra_nte un periodo de cuarenta y cinCo afioa.

C. CALEND~DELOS SERVICIOs DE EsPECIALIStAS

1970
Trtmeatres

3.0 4:,_
,

Opelen.. técnicas del &iChUlerato.

1!Ispeclt!llst en Teenologla Il\dUBtrla! .
00D:1er010 .•: .
"-""'la del Hosat , ., ., .,., ..
~uItura ., ., .,.,.., ..
Ale..,.. Y COor<llná4or genAlI'al .., , , ., .

Me<IIo8 11 métOdos lIúI4<ltlcos.
J:dlf1elos ., ; .
Eql!Ipo ,.., ., .
0!lr0iJ aervlc!oa de J;speelllIlstlla ., ..

A<lmilolstTación Il<i.Id'"
Pa.a aconseja. ""bte la ,.¡,¡¡uJaclób ~iór a 1" aprQbaelón

del~ 4e Ley ., ., , ..

l'r<JpNlm<lclón de la lletófTlUl; de laE~1I Planes , .

Mesares a la DIrección ., ..

(A_Ión <lel ?,(lnlsterlo) .

. .

...........•

. ;

.. .

. .

.., ........•

.............. .

.. ; -.;

..:...

..¡•..

..Ó ..

..... ;

1972
Trimestres

1.0 2.0 8.0

. .

ANEJO 4

ADQlm$IC~NES

A. CONTRATOS· HE.JECO'CIÓB DE' 0BllM

1. r..os oont<atlstas .serán.~
"Antes4e an~lSo llOIl~ <le un oontrató el

Preltatsrt0 ~s.l·B!lneo. 1llII'a'w.~60, la <lClCulnen
taelón. IllSuIente:

a) Una relación d.e todos los contr~ de obras que sean
necesorios paza la reallzaclób del Pr"Yecto. lndlClm<lo el valor
estimado de cada. 1mOy' -el eal6ndario previsto para lss respec
tlvas lleltaelones y adjudIcacIones. r..os contratos serán sgrup...
dos de .1aI manera que estlmulen la ooneurrencia lnternsclonal.
Las convoeatorlas4e los contratos COI'l'espendlentes a los Cen
tros <le Edúeaclón lnclul<loo en el •~ especificarán, entre
ota'as cosas, que ee adInltirAnof,,"aa 0011 r<$lleetO a ClIldeo cen
tro In<l!vl<lualmente o So todos ellos conjuntamente, oon loa o..
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rrespondlenteo ........,..¡oo o cu&1<Iulér ",",,~l6J). .<le ~s; que
lss plicas que contengan 1.. ofertas oet'J\tlabler\.. $núltánea
mente; que el Pre5tl<larlo l>O<Irá8;lJudI.,.., lL un solo contra.
tista un contrato con respecto a~ 1""<;len\t!l8 Y accesorios.
o contratos l1l<llvi<lu~.a <I~ contratlat&s con respecto
a los <!lst~19$ centroo y~. . . •..

bl ~ión <lel an!1llclóde ál1lblto ~.~onal, el que
se proponga y que asegure la con"utNUell!.. ~lerí!acl<)Ilsl: elbo
rr&<lor .de las con<Ileiones <Ie1 coUllurso, ~~Ios de pr"lla
II!lcacióny descilpclón <lel proee<lJmlento aséilJlr para <!lcha
callflcacl(lil prevJl¡,

c) Informes y .teoomeildaclones enc~tg &:108 datos que
han <le utilizarse para la previa el!l.if!c&ción y preposiclón de
la re1acl<)l\ de licltadores ..l...i_; y

d) Un. borrador de dooUnlentos de licltll(lión y <le los con·
tratos. .

3. Una vez recibidas lBS ofertas Y evIDuadas. E!l Pte..'rtatano.
antes de ~a adjudicae1ón del contrato, enViará, ..~ Banco•. para
su aprobaclón•. un ejemplar del análisis de._~_ mertas re.elbl
088 con sUS recomendaciones. además de un. breve resumen que
Justinque la declslón <Ie1 Prestatario en eusnto a 1& &<Ilu<!l·
caoión. . '

4. 1nmedIatamente después 'de hallérse adJudlca<lo un con
tr..to y autes de la presentaclóll ~ B~del& primera soli·
eltud de retlr&d& de fondos .fe1l>tlva al mlslU!>.se enviará al
Banco un e)elUpljIr del contrato, firn1adó.

ji El Prestatario solielt&rá autc>rizaeióll\klJBanco p&r& ac
ceder mla modificación del contrato -sirtt~":'11n. tncremen·
to <Ie1 P"!f'lo de un 10 por 100 lUás o, sin a1c&<¡a&r <!lobo por.
centaJe. sJclllflca un aumento sup"rtor a 2li~ dólares. El Pres
tatario. adoollLs. Justificara la alteraclón que prIl¡lOne.

1. Antes de convocar el contrato elPresttirio enviará a:l
Banco, pata su aprobación, la ;s1guie:ntledoeutntU1tacl6n;

a) Relaciones de to<Ios ló8blene. deOf@pQ, llbros y mo
blllario que constituyan el Pro¡ellto. con SUS .espoclflc&clOUO$ Y
el precio estimado, tanto.' un1tarioeomo~.:..,deca4a clase.
Cada ela.. de blelles será C&taio~ada alfabétl....nte. co<Iifi....
cada y nUineradapars su' identUicación coxi:

(l) Los centros docente8 del PróYecMt.l •. íJENIDE. Este
último es responsable de la adjudi~ación.del~terial para in
vestigaciones a cada Instituto'4eEdueaii¡)q,'::{:(()Jf:>;. y

(m La superficie ~ 1& que. V"Yan d"\I"~ ljl$ distintas
clases de bienes.: Los bienes qlle deQan ser::adqu1l1d~ e.ea.gru·
parán de fórtna· que permitan SU com¡mi .~1!tandes partidas.
de &CUerdó ccn-llL práctica lUás ~e<xlll1end&b~,~~ oaso.En
cuanto sea factible, tales co:ntr.tós serandeullaCuautlá lllinIlna
equivalente a4<tOOO dólares. Lo!s.eOntratos:llue,,'no éX~a.n de
5.000 dólares .no '.' serán .someti9os.. ·al ..,&.nCQ,pará,,'~U C01'l'espon
diente· flllllnctac:1ón. se comuni~án al~·lBsenmienda.s
<le dich¡o¡ listas para su <lebld.· aUtor!Z&clóUo .

bl Los borr&<lores <le docutnentosqUe ·~¡:e<l~ten para las
eonvocatorlas, los modelos de contratos'$' tteserlpqlón <Ie1 méto
do que se lltlllzarlL par. ccnseguli" que. sea lIlternaclonal la liei·
t&Clón. . .

2. La a:dquis!ción se limitará a las pattida;s~eqUipo,libros
y mobiliario especUlcadasen las relac1onea'8-probadas:Que se
menclonan en el anterior párr&fQ. B, 1. aJ.E!!üls p&rtldas se
identificarán en los' docmnentOl contractutiJe& .•pPr lps' m1sm0S
mdiees, eod1f1eselonesy. núDler<>a :quef~U'en.- eQ,:~-rE~lacloneS.

i. Para valorar las ofertas re!¡ltlvasa.la &<IqUlslOi(lil de
muebles y equipe. tanto imPortado como fl\brlca<lo localmellte.
.. empieará el slgulenre méto<lo:

Q) Si se tre.tade eQuipo QmQbiliarto,~¡ se·afiadirá
al citado precio.la cantidad queee8.menor de1as<lo6- siguientes:

- O el 15 por 100 <lelclt&<io PfeCio C. 1;.1".• con exclusión
de los llnpuestos aduanerQS U' otras 'tasas. similares a la
impoj.'taclón.

- O el importe de lostmpuesOOs aduaneros y taaas s:ími~
lares.

bl La oferta lUás barata se determinará CODJpar&U<lo ei pre
cio de las ofertas de mobUiarioy equipe ju¡~ados, según se
fIJa en el anterlol: párrafo B. 8 (al. y el actu~ .precjo <le aallda
<lo fábrlca. <le las ofertas deeqU!¡lo y ~.produIl!dos 1<>-
c&lmente. ' . .'

17219

4. Cuan<lo el contrato se pretenda adJudtoar a un licitador
que no presente llL oferta'más baja (de acuer<Io con el párra.
fo B. a. &UIer\Orl o euan<lo el precIo o,,,,eda en un 10 Por 100
o más de lae.tlmJlclón prevlBta:, segúl\ lo dispuesto en el pá
rr&fo B. l. al. el Pre5t&tarlo, lr8á _luar las ofertas Y antes
de 1& a<lJu<llcaclón, enriará al Banco para. su autorlaSción un
rO$umen Y antIlisls de. to<Io ello Y.¡¡pa b~. Justlflcaclón de su
decisión para hacer tal· adjudicación.

5. Ium&<ii&tlUllent. deSPués de la evalnacióll de lea liclta.
ciones y la &<IJu<licaclÓIl dd contrato, y antes de presentar la
pr1mera solicitud· para retirada. de tondos, se enviarán al Banco
105 siguientes documentos:

a) Certiflc&<lo. firmado por el Director del Proyecto o su
representante. haciendo. constar que los bienes objeto del con
trato están de acuerdo con las. cantidades y especiUcae10nea
exigidas en la rel~ón aprQbada por ·eJ·· Banco.

b) Un resumen de laS •ofertsB recibidas.
e) Un· brev.análisls ,de lasoferta8 y la lustiflcaclón de !lI

decisión del Prestatario en la elección del adjudicatario; y
d) Un ejemplar firmado del contrata.

ANEJO 5

UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROYECTO

1. La Unided Admlnlstratlva <Ie1 Proyecto a. las órdenes
<lel Director será ~te responsa1>le ante el Subsecre
tario de Educ&clóll y Ciencia de la r.,.¡¡zaclón Y supervtslóll
del PrOyecto y ...tuará en estrecb& ooo¡>eraci6n con los ....
rrespondlentes IlePs.rt&Inelltos delM!Jl1aterlo. La Unida<! dls
pondrá de ioe&les adilOuadOs, material. una plantllla profesional
(InclUyendo un Colltadorl Y otra complementarla y me<llos
de comunicación "9 'transporte.

2. La UnilÚld COO1'<llIJ&rá 1"" servicios <le:.
al Una O varias fIrmaS de ArcluItectós asesores y especlo.

llstas en métodos <l!dáctloos (ap&r\adó B d01 Anejo 3). que ....
labcrárán en la reallzaclóll de las Parteo al. bl Y el del Pro
yecto.

bl Los especiálista8. tlUlto del MInisterio como extrafios
(apart&<lo B del Ancle -3l. que colabOrarán en la preparacióll
de listas y capeclllcaclones del materiál d1<1áclico requerl<lo
por las Partes a) y'h) del proyecto.

3. Más concretamente. la Unld&<l ten<lm. entre otras, las
siguientes funciones:

a) Nombrar Arquitectos asesores yse-f1alaIn1ento de su ea
metido

13) AdmInistrar los contratos con los asesores.
e) PrePOrar un calendario completo del trablLJo (Crltlc&1

Path Methu<l-ePM- u olr<> simllarl para coordinar las dls
tintas aotlvlda<les que constituyen el Proyecto. Este calend&rio,
preparado antes. de comenzar la ejecuc1óll del Proyecto, se en
viará al Banco para que haga las obserVaciones. que est1me
oportunas antes de su aplicación.

d) Someter a la revisión y aprobación de autoridades com
petentes·los informes¡ especificaciones y demás ,materlal prepa.
tado por los asesores.

e) FaciUtarasesoramiento y asi$tenCta de los educadores
y especialistas. si fuera . necesaria, a 108 Arquitectos. a&e8OÑS,
con respecto a: (i). la tnstruceiÓll sobre las necesidades edu-
caclonales de los Centros lncluidotl en 'el ¡:tTOyectG; UD, la pre--
paración de Jistas del material didáctico ymobll1ar1o que re
quierandlchos centros, as! .cotnosus esPeCificaciones Y el coste
estimado total y .unitarto de cada partida.

f) Preparar la adjudicación de todOs los contTat06 rela.
cionados con el proyecto.-

g) Ccordlnar e Integrar to<las ias actlvida<les del Proyecto
con las correspondientes del M1n1sterió.

h) Organiza.r yad1íllnistrar: (1), el reclutamiento y la &<>o
tuación de. los espeetaUstas en las op~iones técnicas del Ba
chillerato. de tos e:xpertos· enmétQdos didácticos, del especialista
en programación educativa, del espec1aJ.istaen adminIstración
educativa y de los ~SOreB a la Dirección; (ti), la adscripción
periódica de estos experto$ ala EseuelaNac10nal de Adm1ni&
traciónPúbUca para la formación-del'profesorado, y (111)., el
oportuno reclutamiento del personal eSpafio-l cualificado en la
medida que fuera nece58-rlo.

U Consulta COn el.CENIDE para llevar a la práctica en
tiempo opOrtuno el programa', de <formliclón, ~n el extranjero
del profesora<lo becarlo de los Institutos de Educ&Clóll (ICE).

I
~.
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I
I
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Jl Mantener el enlace con el _ J' otras _clas de
&1uda ""terfor ... _toada ,tllcnlca '1 con leo _5llODdIentes
Mlnlslerlos, áutDridadea y~ .1' Preotatorlo en lo.s
..- m_do.s con lae~ del PlOl'eoto.

lit) LleVllr la ecmtalíUIdad del PfOl"ecI¡o J' _......,. valora·
cInneo I1lO\'l5- y ~~ de -.lB $lanclera.

l) PreParar las' __a de ...urada <le tondot de la
Cuellta de Cr4dlto; Y .

m) .!'rtPaná' I:llformea trlme8tralea _ la marcha del
~eb_""r-. .

DE
M I NI ST E R 10

LA GOBERN ACION

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECClON de erratas de la ResoluclÓ1l de la
DtrecciÓ1l Qeneral de 2"r4!J<¡lo por la que se aprue
ba el Convenio colectJvo Sindical Jnierprovinclal
de la J,"lustrla .wtcarcra (S<clor 1l<mOlacha.
Grupo Sj,

padecldo error f'D 'latnsercl6n' delConven1o anejo ,s. laci·
tada Res9lueÍón, publ1ca;da en el «.Qo1etin Oficial del Estado»
número 216~de fe~ha '~' de Be¡lt1embU de. 1970, se transcribe a
continuación 1& oportuna" n:ctifícación: -

En la página. 14847. COlumna primera, Acuerdo Vigésimo pr1~

mero, penúltima línea; donde· dice; « pagas· extraordinarias...».
debe decir: «...pagas reglamentarias ».

6OJlOOKGOO

ORDEN de 16 de (lCtubte de 1970 por la 9ue se
regulan los gano< de mn-eseufllCión de lqs O/lcio·
les Generales en la GUdrd!4 Civil 11 1'0Ucl0 ,ir·-. .,

Excel"'tlskn<>o~;

1\lINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de J9de ""tu!>", de 1910 por la qUe se
regula la trafrdtJ:u:ión de los Planes de· Ordenación
Urbana.

Ilustrislmoa señores:

Las clI,'Cunsta,nclasquemotivaronlapUbUeaciÓll de la. Orden
de este Ministerio de 21· de diciembre de 1968, sobre el número
de ejenpls.J;es de lo.s PIá_de Ordellaclór1Urbana que ... han
de. presentJU- .para .someterlo$a.la .•ápr90~ón .del Ministro ti·
tular del Departamento. 8e~!:\n tail;1bJén . respecto .de los expe.
dientes urbll,nist1cos, cuya.aprobaciQn deJlnjtiva está atribuída
a las ComlSiooesProvinctales. de .Urbanúnno.

Estas eiteurtstanctas. lmIda& a laevldenteneceslded de coor
d1naciÓR lll1 la actUl!C1Ól3 de los órgsnOlllltbatJ!stlcos centrale8
y lOB provinelalea. ..m como del lr1sn~lf¡Ilento.del <lebido con
trol Y. de lmIdadJe crlteri,o ele! n,paTt"l1l8nta. aconsejan l.
convenlenOÜl <le extender elál1lblto de, aplicación <le la cituda
Qr<ien ..·a los.xped1en1iesque depan.rapfi)bados .por las O<J..
misiones PrOVlnclales de. Ur-banlsmo.

En su vittlld. y ~mU50 dejas f~ltadea queme confieren
el artIcUlo 14 de 11. ~' ele RégIrjlen qlll'ldlro de la Admlnl8tra
clón del Estado. te~tomundJdo aptobedO por P<creta de 26 de
julio ele lfl!j1.y ta dlspOs\~lÓl3 flnaIeuarta<lela Ley .aobre RégI.
"'Ill1 del SUeló yOl'denaélórlUr-bana de la de m~yo de 1956. as!
comO tasdem~ dlllP9t'lclonea concotdarltes. .lIlspongo;

Art\eulo UnI00:~1. l.lO$ ~xpedlentes YdoClJ!I'8Iltaetón de los
_8 <le Ordenación 1)'Ii>ilna' cUll1qUlera que sea 8n ámbito
o nat~ya sean de .1nIelatlva ptlb1lca 'ir prl_a. norm...
Qrden_' J' proyeotQll que hayan •ele so_ter... a la aproba
cIón dl!flnltl1¡a <le l.s pom1Illonea.~.les de UrbellÚlll10
del:letál1 relr1ltlr... a 1.. ll1\sll1ell por ej\!l!llllU triplicado.

2. 'I,a ~alta <le a1gímo de loo ejempluea detertnlnará la ....
Ilflcaelórl <le expedlente Incompleta,tenléll\lQSe por no _n
tad<> mientras no se complete con el ejemplar o ej«nplares re&-

tantea. "
3. El cónl¡>uto del p_<Ie los sel8 lr1eílea ...tablceldo en el

srtfcUIo 32 <le.11. Ley sobre~ 'del SIlélI> y Ordenación u....
bano. de 13 ~mayo <le 1966 aobre láaPIl<!>ollin del s\Iencla ed
mJnIlItratlvc]l8tljtlvo.en 108 _ ~stoeen el apsrtudo un
tertor.8Olo.men\e com~ a _tat1!ie una """que bayan sldo
t'eIlI$tl"l>(JQ¡ ~entruda 108 tres ejeJnPla¡ea en el RegIstro de la

. P<legaclón del Mlnjsterlo de 11. VI1/leb4a <le lo. provinola res
p<cliva y de$<l< la techa de registro.

4. una ..... publlcado el acuerdo aprobatorio del expcd1ente
en el IIl<rletit> Oficial» de 1" provlr1c1a, ... procederá por la
eomis1ón Provinelal de Urbanismo c~ente al· envio de uno
de .• losejemp)ares, debidamente .dtl~.·a .la Corporación
local tntereaa<1aY otro a·la Direcclón· Oeneralde Urbanismo.

Lo. que~omunico a VV. n.' para. su oonoohniento y efectos.
Dios gust<le a VV, Ir, muchoso.fios.
Madrid, 19 d. octubre de' 1970.

.

1AI dl8poeje1ljn tranaltorla _da del Decreto 131/l96'l. <le
28 de ...ro. 'esl&llIew _ 1<lB Ilulot de repI'eSeI1taclÓl3 <le los
Oflcla:lee,1lIlnetale de la 1iIIlar<lla()l1!U y.de~.. 'P<llIela Arma<lt..
.... Gl:IlUl 1Jídedln__ deih..... <le la 'funclÓl3 que ~
~ .. ..- por el "'~ <le la Gobernaclón_ ORlen _al.

1AI ORlen ~ lI4lnIeIerlo <le la GollllrnaoI6n de 2'1 de !ebre
1'1>~ lJ!lf. en llI' dlapoill¡:jÓ1l tranaitorla CIlarla, pirrafo primero.
C<llIl:I1'i!tó ,qllé Illt Iastoa de~4n ,. devengarán por
laa lII1IIIlaaa~ y "en t¡p¡a\ _Iltla que te percibían
en 11. ftocba de proIl1li1pcldn <le la DlIsIna.

.....~ una homogene1de4 <Ierlveda <le la fUnclÓl3
teeIllIada. per<>~ a .aalvo la sra4ut.ciI6n Je;'árQlllea, se
estab",*, .-~, dete'llll.lnal>telr. la Ya,1oráclón del ....
saro!mleQlo dei .- dDn"'WIte jJe1 lJenkIo que "" pretta, I4
sb>/IUlarIdud <le la fUnción~ J!'II' !oIl Oflelales 0eIlera* en JcilI "- de la~=y J!IolI. AnII.fI<la no
ea Gb8IáclIIIo para mantener la a de esta IncIemnlzaclón
en ......onIa .... la esálbleclda en * _tea l"Uenas Armad..
para """- Je~~

En .n vlrtllll, he '_lo dlsponer:

~ Illbero.-LÓs 0lIcIales a-alea de la Guardia Civll
y J'OlIeip. AmIad& 1*'llIJ>lrán laa~ IQdeinniZ••_ por
.....,~Iacl6ll'

(Jtupc>. 1.' TeIlJentllll Generales con dlltltlno en el grupo Al;
144.000 ])IlseteB ill>uaIeo. . 'u1;i.ailes

Grupo 2." a-ralet <le DllfaIón;

!'l C\Itl...-.. _ Al .
III 0Iln~ llIUIlo Bl ..
el BID~ 1I'IIPO.1J) .

GnIpo 3.' a.raIelI de Brl8áda;
al O I..lllIII ¡ío A) •• 38.llOO
b) oon cleollDo ..- Sl 18.800
el BID da8tlIlO ...- Bl •••••• 12.G09

Art. 2.' Esta orden 8llrtlrá eteotol eeooóIílI.... a partir del
dla 1 de _bre del _ actual. en q"" QlllllIJn'á modificado.
de _ ,COl1 lo que ahGra lO~ el pirrara prlInero
de la <IIBpOol_ t!IanIltorla cuarta <le la orden de este MlnJa..
\erlo de 2'1 de teb....ro de 19lI'I. en 1<> 'lllé~ a la Indem·
nlZaclón por Ilulot <le "'t>~ de !oIl Ot1cIaIea Gene
raJe$.

Lo qué dlgo a V:V. ElII. para sU conoo!Inlento y efectos.
Dlo.s gU&1'de a VV. ElII. muchos alIo8.
Madrid, 16 <le ottub.... <le 19'10.

GARICANO

Exomos. Sres. DI.....tor... generales ele la GUardia C1vl1 Y Be-
gurldRd. . .

MOR'l'EB ALFONSO

Dmos. Brea. S!1bseeretarlo. Director geueralde UrbanlSlllo y tle
legados provincIales del p<pertamento.


